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Investigan si Sheinbaum hizo actos de campaña al contratar empresas que promovieron
su imagen   

(2023-07-29), Todo Noticias TAMPS (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 23:18:21, Precio $5,000.00
Claudia Sheinbaum, aspirante a la candidatura de Morena a la presidencia de la República, es investigada por
autoridades electorales para determinar si como jefa de Gobierno de la Ciudad de México incurrió en actos
anticipados de campaña al contratar empresas que promovieron su imagen en internet.

La investigación surgió a partir de la denuncia que hizo el Partido de la Revolución Democrática (PRD) el 14 de
septiembre de 2022 a raíz de un reportaje de Latinus en el que se documenta cómo la administración capitalina
contrató a tres empresas que publicaron mensajes a favor de Sheinbaum y en contra de otros aspirantes de
Morena.

El 8 de diciembre del año pasado, una sala especializada del Tribunal Electoral determinó la inexistencia de las
infracciones denunciadas, pero el PRD impugnó esta decisión. Por esta razón, el 8 de marzo pasado la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitió una sentencia en donde
ordenó a la Unidad de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral (INE) integrar debidamente el
expediente de la denuncia y emplazar a todas las partes.

Los magistrados de la Sala Superior determinaron que se vulneró el principio de exhaustividad, ya que se omitió
realizar un análisis de diversas publicaciones materia de la queja "a la luz de una probable campaña publicitaria
pagada con recursos del gobierno de la Ciudad de México" ni se emplazó a las partes.

Las publicaciones provienen de las empresas Comadreja Consultores, Cacomixtle Medios Digitales y Publius
Estrategia, las cuales habrían violado la ley que sanciona los actos anticipados de campaña y el uso indebido de
recursos públicos.

Estas tres empresas fueron contratadas por el gobierno de la Ciudad de México para la publicación de
contenidos en páginas de internet y redes sociales.

Las compañías están detrás de las cuentas de redes sociales de Guruchuirer y Zocalo Virtual, así como del sitio
web Noticias ZMG en las que se publicaron contenidos a favor de la entonces jefa de Gobierno y en contra de
Marcelo Ebrard, Ricardo Monreal e incluso el INE.

La denuncia del PRD ocurrió después de que Latinus dio a conocer en Loret Capítulo 93 que dos secretarías del
gobierno de la Ciudad de México otorgaron contratos a dichas empresas.

Estas compañías recibieron hasta 46 millones de pesos en al menos 13 contratos en adjudicaciones directas y
dos invitaciones a cuando menos tres personas en donde por lo menos en dos procesos se simuló
competencia.

Cacomixtle Medios Digitales obtuvo un nuevo contrato con el gobierno capitalino en febrero de 2023 por 2.6
millones de pesos para la prestación del servicio de creación y difusión en medios de comunicación masiva del
17 de febrero al 31 de diciembre.
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Autoridades electorales investigan si Sheinbaum hizo actos de campaña al contratar en
la CDMX empresas que promovieron su imagen   

(2023-07-29), Qué pasa en Mazatlán SIN (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 15:42:47, Precio $5,000.00
Claudia Sheinbaum, aspirante a la candidatura de Morena a la presidencia de la República, es investigada por
autoridades electorales para determinar si como jefa de Gobierno de la Ciudad de México incurrió en actos
anticipados de campaña al contratar empresas que promovieron su imagen en internet.

La investigación surgió a partir de la denuncia que hizo el Partido de la Revolución Democrática (PRD) el 14 de
septiembre de 2022 a raíz de un reportaje de Latinus en el que se documenta cómo la administración capitalina
contrató a tres empresas que publicaron mensajes a favor de Sheinbaum y en contra de otros aspirantes de
Morena.

El 8 de diciembre del año pasado, una sala especializada del Tribunal Electoral determinó la inexistencia de las
infracciones denunciadas, pero el PRD impugnó esta decisión. Por esta razón, el 8 de marzo pasado la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitió una sentencia en donde
ordenó a la Unidad de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral (INE) integrar debidamente el
expediente de la denuncia y emplazar a todas las partes.

Los magistrados de la Sala Superior determinaron que se vulneró el principio de exhaustividad, ya que se omitió
realizar un análisis de diversas publicaciones materia de la queja "a la luz de una probable campaña publicitaria
pagada con recursos del gobierno de la Ciudad de México" ni se emplazó a las partes.

Las publicaciones provienen de las empresas Comadreja Consultores, Cacomixtle Medios Digitales y Publius
Estrategia, las cuales habrían violado la ley que sanciona los actos anticipados de campaña y el uso indebido de
recursos públicos.

Estas tres empresas fueron contratadas por el gobierno de la Ciudad de México para la publicación de
contenidos en páginas de internet y redes sociales.

Las compañías están detrás de las cuentas de redes sociales de Guruchuirer y Zocalo Virtual, así como del sitio
web Noticias ZMG en las que se publicaron contenidos a favor de la entonces jefa de Gobierno y en contra de
Marcelo Ebrard, Ricardo Monreal e incluso el INE.

La denuncia del PRD ocurrió después de que Latinus dio a conocer en Loret Capítulo 93 que dos secretarías del
gobierno de la Ciudad de México otorgaron contratos a dichas empresas.

Estas compañías recibieron hasta 46 millones de pesos en al menos 13 contratos en adjudicaciones directas y
dos invitaciones a cuando menos tres personas en donde por lo menos en dos procesos se simuló
competencia.

Cacomixtle Medios Digitales obtuvo un nuevo contrato con el gobierno capitalino en febrero de 2023 por 2.6
millones de pesos para la prestación del servicio de creación y difusión en medios de comunicación masiva del
17 de febrero al 31 de diciembre.

Fuente: Latinus
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Investigan a Sheinbaum por actos anticipados de campaña   

(2023-07-29), La Opción CHIH (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 13:46:39, Precio $8,610.00
Ciudad de México.- Claudia Sheinbaum, aspirante a la candidatura de Morena a la presidencia de la República,
es investigada por autoridades electorales para determinar si como jefa de Gobierno de la Ciudad de México
incurrió en actos anticipados de campaña al contratar empresas que promovieron su imagen en internet.

La investigación surgió a partir de la denuncia que hizo el Partido de la Revolución Democrática (PRD) el 14 de
septiembre de 2022 a raíz de un reportaje de Latinus en el que se documenta cómo la administración capitalina
contrató a tres empresas que publicaron mensajes a favor de Sheinbaum y en contra de otros aspirantes de
Morena.

El 8 de diciembre del año pasado, una sala especializada del Tribunal Electoral determinó la inexistencia de las
infracciones denunciadas, pero el PRD impugnó esta decisión. Por esta razón, el 8 de marzo pasado la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitió una sentencia en donde
ordenó a la Unidad de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral (INE) integrar debidamente el
expediente de la denuncia y emplazar a todas las partes.

Los magistrados de la Sala Superior determinaron que se vulneró el principio de exhaustividad, ya que se omitió
realizar un análisis de diversas publicaciones materia de la queja "a la luz de una probable campaña publicitaria
pagada con recursos del gobierno de la Ciudad de México" ni se emplazó a las partes.

Las publicaciones provienen de las empresas Comadreja Consultores, Cacomixtle Medios Digitales y Publius
Estrategia, las cuales habrían violado la ley que sanciona los actos anticipados de campaña y el uso indebido de
recursos públicos.

Estas tres empresas fueron contratadas por el gobierno de la Ciudad de México para la publicación de
contenidos en páginas de internet y redes sociales.

Las compañías están detrás de las cuentas de redes sociales de Guruchuirer y Zocalo Virtual, así como del sitio
web Noticias ZMG en las que se publicaron contenidos a favor de la entonces jefa de Gobierno y en contra de
Marcelo Ebrard, Ricardo Monreal e incluso el INE.

La denuncia del PRD ocurrió después de que Latinus dio a conocer en Loret Capítulo 93 que dos secretarías del
gobierno de la Ciudad de México otorgaron contratos a dichas empresas.

Estas compañías recibieron hasta 46 millones de pesos en al menos 13 contratos en adjudicaciones directas y
dos invitaciones a cuando menos tres personas en donde por lo menos en dos procesos se simuló
competencia.

Cacomixtle Medios Digitales obtuvo un nuevo contrato con el gobierno capitalino en febrero de 2023 por 2.6
millones de pesos para la prestación del servicio de creación y difusión en medios de comunicación masiva del
17 de febrero al 31 de diciembre.

Tomado de Latinus
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Investigan si Sheinbaum hizo actos de campaña al contratar en la CDMX empresas que
promovieron su imagen   

(2023-07-29), Omnia de Chuihuahua CHIH (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 13:21:24, Precio
$17,185.00
Claudia Sheinbaum, aspirante a la candidatura de Morena a la presidencia de la República, es investigada por
autoridades electorales para determinar si como jefa de Gobierno de la Ciudad de México incurrió en actos
anticipados de campaña al contratar empresas que promovieron su imagen en internet.

La investigación surgió a partir de la denuncia que hizo el Partido de la Revolución Democrática (PRD) el 14 de
septiembre de 2022 a raíz de un reportaje de Latinus en el que se documenta cómo la administración capitalina
contrató a tres empresas que publicaron mensajes a favor de Sheinbaum y en contra de otros aspirantes de
Morena.

El 8 de diciembre del año pasado, una sala especializada del Tribunal Electoral determinó la inexistencia de las
infracciones denunciadas, pero el PRD impugnó esta decisión. Por esta razón, el 8 de marzo pasado la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitió una sentencia en donde
ordenó a la Unidad de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral (INE) integrar debidamente el
expediente de la denuncia y emplazar a todas las partes.

Los magistrados de la Sala Superior determinaron que se vulneró el principio de exhaustividad, ya que se omitió
realizar un análisis de diversas publicaciones materia de la queja "a la luz de una probable campaña publicitaria
pagada con recursos del gobierno de la Ciudad de México" ni se emplazó a las partes.

Las publicaciones provienen de las empresas Comadreja Consultores, Cacomixtle Medios Digitales y Publius
Estrategia, las cuales habrían violado la ley que sanciona los actos anticipados de campaña y el uso indebido de
recursos públicos.

Estas tres empresas fueron contratadas por el gobierno de la Ciudad de México para la publicación de
contenidos en páginas de internet y redes sociales.

Las compañías están detrás de las cuentas de redes sociales de Guruchuirer y Zocalo Virtual, así como del sitio
web Noticias ZMG en las que se publicaron contenidos a favor de la entonces jefa de Gobierno y en contra de
Marcelo Ebrard, Ricardo Monreal e incluso el INE.

La denuncia del PRD ocurrió después de que Latinus dio a conocer en Loret Capítulo 93 que dos secretarías del
gobierno de la Ciudad de México otorgaron contratos a dichas empresas.

Estas compañías recibieron hasta 46 millones de pesos en al menos 13 contratos en adjudicaciones directas y
dos invitaciones a cuando menos tres personas en donde por lo menos en dos procesos se simuló
competencia.

Cacomixtle Medios Digitales obtuvo un nuevo contrato con el gobierno capitalino en febrero de 2023 por 2.6
millones de pesos para la prestación del servicio de creación y difusión en medios de comunicación masiva del
17 de febrero al 31 de diciembre.

Con información de Latinus
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Autoridades electorales investigan si Sheinbaum hizo actos de campaña al contratar en
la CDMX empresas que promovieron su imagen   

(2023-07-29), Latinus (Sitio), Latinus, (Nota Informativa) - 12:43:23, Precio $31,100.00
Por Montserrat Peralta

Claudia Sheinbaum, aspirante a la candidatura de Morena a la presidencia de la República, es investigada por
autoridades electorales para determinar si como jefa de Gobierno de la Ciudad de México incurrió en actos
anticipados de campaña al contratar empresas que promovieron su imagen en internet.

La investigación surgió a partir de la denuncia que hizo el Partido de la Revolución Democrática (PRD) el 14 de
septiembre de 2022 a raíz de un reportaje de Latinus en el que se documenta cómo la administración capitalina
contrató a tres empresas que publicaron mensajes a favor de Sheinbaum y en contra de otros aspirantes de
Morena.

El 8 de diciembre del año pasado, una sala especializada del Tribunal Electoral determinó la inexistencia de las
infracciones denunciadas, pero el PRD impugnó esta decisión. Por esta razón, el 8 de marzo pasado la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitió una sentencia en donde
ordenó a la Unidad de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral (INE) integrar debidamente el
expediente de la denuncia y emplazar a todas las partes.

Los magistrados de la Sala Superior determinaron que se vulneró el principio de exhaustividad, ya que se omitió
realizar un análisis de diversas publicaciones materia de la queja "a la luz de una probable campaña publicitaria
pagada con recursos del gobierno de la Ciudad de México" ni se emplazó a las partes.

Las publicaciones provienen de las empresas Comadreja Consultores, Cacomixtle Medios Digitales y Publius
Estrategia, las cuales habrían violado la ley que sanciona los actos anticipados de campaña y el uso indebido de
recursos públicos.

Estas tres empresas fueron contratadas por el gobierno de la Ciudad de México para la publicación de
contenidos en páginas de internet y redes sociales.

Las compañías están detrás de las cuentas de redes sociales de Guruchuirer y Zocalo Virtual, así como del sitio
web Noticias ZMG en las que se publicaron contenidos a favor de la entonces jefa de Gobierno y en contra de
Marcelo Ebrard, Ricardo Monreal e incluso el INE.

La denuncia del PRD ocurrió después de que Latinus dio a conocer en Loret Capítulo 93 que dos secretarías del
gobierno de la Ciudad de México otorgaron contratos a dichas empresas.

Estas compañías recibieron hasta 46 millones de pesos en al menos 13 contratos en adjudicaciones directas y
dos invitaciones a cuando menos tres personas en donde por lo menos en dos procesos se simuló
competencia.

Cacomixtle Medios Digitales obtuvo un nuevo contrato con el gobierno capitalino en febrero de 2023 por 2.6
millones de pesos para la prestación del servicio de creación y difusión en medios de comunicación masiva del
17 de febrero al 31 de diciembre.
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delprocesointernodeMorena.Dice
estaroptimistaporqueestácreciendo
enlaspreferenciasmientrasque“otros”
sehanestancado.

VIERNES

 
mPlayadelCarmen(QuintanaRoo)
aAseguraqueelTrenMayabeneficiará
alsurestedeMéxicoyporesoel
próximoPresidentedebeseguirsiendo
delaregión.

SÁBADO
usMonterrey(NL)
wPidequelarefineríadeCadereytasea
reubicadaenunlugarquenoafecte
lasaluddelaspersonas.Aseguraque
hayunprecedente:lareubicaciónde
unaplantaqueestabaenelcentrode
Tapachula.

e eADÁNAUGUSTOLÓPEZ—
LUNES

RafaelBahena 

Facebook
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2024
"NOSECONCIBEElFUTURO
DELPAISSINLASMUJERES”

MARÍA CABADAS Y SANDRA TOVAR

Reportera y corresponsal

—nacionmieluniversal.commx

e No es posible visualizar un futuro con bienestar

para todos y todas sin la presenciade las mujeresde
México,dijolaexjefade Gobiemo de laCiudad de
México y aspirante a lacandidatura presidencial de
Morena,ClaudiaSheinbaum.

De gira por Matamoros, Tamaulipas, la exfun-
cionaria se reunió con mujeres tamaulipecas,ante
quienes señaló que no se puede concebir el futu-
ro sin la participación de las mujeres.

“Las mujeres podemos lle-
gar a donde nunca hemos
podido llegar,pero sobre to-
do en acuerdo, en alianza,
juntas, porque las mujeres
unidas jamás seremos venci-

das”,agregó.
La morenista fue recibida

con música de mariachiy en
su mensaje aseguró que uno ,
delosgrandesavancesque [a —N
se han logrado a favor de las Claudia
mujeres con la AT,es que Sheinbaum
por primera vez en la histo-
ría de México se tiene un gabinete paritario.

“Se trata de que estemos unidas para defender
los derechos del pueblo de México y los derechos
de las mujeresa la igualdad sustantiva,de eso se
trata la Cuarta Transformación. Seamos parte de la
historia de México, vamos a ser parte de la trans-
formación que ha iniciado nuestro presidente An-
drés Manuel López Obrador”. e
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ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ

DANELFLORES,UN
AMIGOVSIONARIO
El exsecretario de Gobernación canceló sus

actividades proselitistas por respeto a la
muerte de uno de sus colaboradores

POR HÉCTOR FIGUEROA, LOURDES LÓPEZ
Y ROXANA AGUIRRE

nacionalegimm.com.mx

LuegodelfallecimientodeDanielFloresNava,coor-
dinadorde difusióndeAdán AugustoLópez,en un
accidentedeavionetaquesedesplomóenVeracruz,
el aspirantepresidencialcanceló sus actividades
programadasparaestesábado.

FloresNava,CEO deGrupoProyecta,erapropieta-
riodelaavionetaCessna650 quecayóenesaentidad,
hechoquedejócomosaldotrespersonasfallecidas.

“DanielFlores no sólo fueun visionario que,con
honestidady entrega,abonó a la construcciónde
un México más próspero y soberano,también fue
un buen amigo,y me entristecesu partida”,escribió

AdánAugustoLópezenTwitter.
Adán Augusto López explicó que,

por respetoa él,se cancelaban los
eventos restantesdel día,al mismo
tiempo que mandó un “abrazo con
afectoasuhermosafamiliaya sus se-
resqueridos”.

DanielFloresNavaestuvoalfrente
de la empresaque participóen la in-
tegracióndelarefineríadeDos Bocas
en,Tabascoy erauno de losprincipa-
lespromotoresdelacandidaturapre-
sidencialdeAdánAugustoLópez.

LaAgenciaFederaldeAviaciónCi-
vil (AFAO),organismodesconcentra-
do delaSecretaríadeInfraestructura,
ComunicacionesyTransportes(SCT),

ya investigaeldesplomede laavionetatipoCessna
650,enlacualviajabaFloresNava.

LaAFAC informóqueinicióla investigaciónpor el
desplomedelaaeronavetipoCessna650,matrícula
XB —VFJ,ocurridopoco antesdelas21:00horasdel
viernesenlasinmediacionesdelpuertodeVeracruz.

En laaeronaveviajabaelempresarioDanielFlo-
resNavay eratripuladopor elpilotoHéctorPriego,
con licencianúmero 202167324,y el copilotoJorge
GerardoRubí,con licencianúmero200102996.Los

principales
promotores

(o TaLeCoFO
presidencial

  

tresfallecieronderivadodelaccidente.
DeacuerdoconlaAFAC,laavionetadespegóa las

20:49horasdelAeropuertoInternacionalHeriberto
JaraCorona deVeracruzcon destinoalAeropuerto
InternacionaldeToluca,Estadode México, conta-

bacon todaladocumentaciónenordenparaoperar.
LaAFAC lamentóelhallazgode restosquefue-

ronlocalizadosenaguascercanasalpropiopuerto,y
agregóquecontinúanlaslaboresdebúsqueday res-
cateporpartedelpersonaldeProtecciónCivily dela
comandanciadelAeropuertoInternacionalHeriber-

 
Foto: Especial

En sus redes sociales,Adán Augusto López publicóuna fotodonde
aparece con Daniel Flores en la refinería Dos Bocas.




